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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 
Jalisco 2013-2033

Unidad Responsable del Programa

Dimensión del Desarrollo Equidad de oportunidades

Programa sectorial Educación

Temática sectorial Educación

Unidad 
Presupuestal

Secretaría de Educación

Unidad 
Responsable

Secretaría de Educación

Unidad Ejecutora 
del Gasto

Dirección de Programas Compensatorios y 
de Apoyo

OD16. Mejorar el acceso, la cobertura y la calidad de la educación, reducir el rezago educativo y promover la 
equidad en las oportunidades educativas.

OD1601. Reducir el rezago educativo.

OD16O1E1. Garantizar una escuela incluyente con equidad.

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos          
Objetivos del Desarrollo, Objetivos Sectoriales         y Estrategias vinculadas con el Programa presupuestario:Objetivos del Desarrollo, Objetivos Sectoriales y Estrategias

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Educación

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link: http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestion-
estrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la mejora del logro educativo de los migrantes binacionales Jalisco-México-Estados Unidos 
mediante la atención a sus necesidades educativas para asegurar el acceso, la continuidad, permanencia y 
conclusión de sus estudios.

Alineación al Programa 
Presupuestario Federal

No aplica Identificación en 
el Padrón de 
Beneficiarios

No

Presupuesto Aprobado $0.00
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Magnitud del Problema

La magnitud del problema es:          ( ) Mejorable  ( ) En riesgo                    (x) Grave

La educación es un derecho fundamental que hace posible el ejercicio de otros derechos, por ello, uno de los 
retos más grandes del Estado de Jalisco en materia educativa es la reducción del rezago educativo. “El rezago 
educativo se refiere a la población de 15 años y más que no sabe leer ni escribir y/o que no ha iniciado o 
concluido su educación primaria o secundaria”. “La existencia de esta población tiene múltiples factores, 
entre los que destacan: la pobreza, la desnutrición, los problemas de salud, el trabajo infantil, la migración y la 
falta de acceso a entornos de enseñanza y aprendizaje en forma continua”.

Comportamiento y Evolución del problema

Se han realizado grandes esfuerzos para abatir el rezago educativo. Durante el periodo 2000-2010 en Jalisco 
el porcentaje de población en rezago educativo disminuyó 12 puntos pocentuales, al pasar de 53.2 al 40.9%.

Población Objetivo o área de enfoque

Dirigido a la población migrante binacional Jalisco-México- Estados Unidos recibe atención con calidad, 
equidad y pertinencia para garantizar  la continuidad, el acceso,  permanencia y culminación de su educación 
básica, media  superior y superior a través de:

• Capacitaciones a docentes participantes en el Programa de Intercambio México-Estados Unidos 2016 
otorgadas. • Asesorias  a las familias  migrantes binacionales México-Estados Unidos, con hijos en edad 
escolar, ofrecidas • 35000 Beneficiarios anuales aproximadamente. • Número de capacitaciones otorgadas a 
docentes participantentes. • 12,600 Número de asesorias ofrecidas a familias migrantes binacionales México-
Estados Unidos.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

El otorgamiento de apoyos a Migrantes, tales como:

• Brindar Información, orientación y asesoría a  las familias migrantes binacionales. • Gestionar y apoyar en la 
obtención de documentos escolares solicitados por los usuarios según proceda. • Envíar y recibir los 
documentos al o del extranjero (acta de nacimiento, constancias y otros). • Entrega de documentos de 
transferencia para Educación Primaria o Secundaria (previa solicitud del director del plantel). • Facilita la 
incorporación o reinscripción a los servicios escolares en  los centros de trabajo de educación básica, media 
superior o supeprior, mediante llamada u otro medio electrónico. • Elabora informe mensual y anual (bien 
sea para fines de programación y presupuesto o para integrarlo al Informe Anual del PROBEM Nacional), así 
como los que  soliciten las autoridades superiores. • Capacitaciones a docentes participantes en el Programa 
de Intercambio México-Estados Unidos.


